
 

Servicio Canario de la Salud
    GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

EXP.: 53/S/17/SU/GE/N/0047

RESOLUCION DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS D EL ÁREA DE SALUD DE
FUERTEVENTURA POR LA QUE SE ESTABLECE LA ADJUDICACI ÓN DEL EXPEDIENTE
DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN CONJUNTO DE EQ UIPOS DE ANATOMÍA
PATOLÓGICA  PARA  EL  HOSPITAL  GENERAL  DE  FUERTEVENTUR A,  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

Del expediente de referencia se derivan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. -  Se aprueba  el expediente y el gasto para la contratación del  suministro  de  un
conjunto de equipos de Anatomía Patológica para el Hospital General de Fuerteventura,
mediante procedimiento negociado sin publicidad, por importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS EUROS (59.900,00-€),  sin incluir IGIC, siendo el IGIC (3%) soportado por la
Administración  de  MIL  SETECIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  EUROS  (1.797,00.-€),  como
presupuesto máximo de licitación, mediante Resolución nº 1492/2017, de fecha 9 de octubre, de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura. 

Segundo.-  Al  presente procedimiento negociado de adjudicación se  invitó  a  los siguientes
licitadores: 

• LEICA MICROSISTEMAS, S.L.
• TAPER SERVICIO TÉCNICO, S.L.U.
• BIOSIGMA, S.A.

Tercero.-  Al presente procedimiento negociado,  presentan oferta en tiempo y forma, según
certifica la Responsable del Registro General los siguientes licitadores:

• LEICA MICROSISTEMAS, S.L.
• TAPER SERVICIO TÉCNICO, S.L.U.

Cuarto.-  Con  fecha  2  de  noviembre  de  2017  se  examina  la  documentación  relativa  a  la
capacidad y solvencia presentada por las empresas LEICA MICROSISTEMAS, S.L. y TAPER
SERVICIO TÉCNICO, S.L.U., admitiéndose ambas al procedimiento.

Quinto.-  Con fecha 7 de noviembre de 2017, vista la documentación técnica presentada por las
empresas admitidas al  procedimiento,  el  Servicio de Logística y Servicios  Generales emite
informe técnico  en el que considera que ambas empresas presentan una oferta que cumple
con  las  especificaciones  técnicas  exigidas  como  mínimas  en  el  Pliego  de  Prescripciones
Técnicas.
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Sexto.-  Vistas las ofertas y en virtud de lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares,  la Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventura mediante
resolución  nº  1655/2017,  de  fecha  3  de  noviembre,  resuelve  negociar  con  las  empresas
admitidas al procedimiento sobre las ofertas técnico-económicas presentadas en los términos a
que se refiere la cláusula 9.3 del P.C.A.P. El 8 de noviembre se les invitó a presentar por
escrito las mejoras que consideraran oportunas o que se ratificaran en la oferta inicial.

Séptimo.-  Las  dos  empresas  admitidas  presentan  escritos  en  respuesta  a  la  invitación
anteriormente mencionada.

Octavo.-  Con fecha 15 de noviembre de 2017, vista la  documentación presentada por las
empresas admitidas al  procedimiento,  el  Servicio de Logística y Servicios  Generales emite
informe técnico, del que se une copia a la presente como anexo I,  y cuyo resumen es el
siguiente:

Puntuación técnica total
LEICA MICROSISTEMAS,

S.L.
TAPER SERVICIO
TÉCNICO, S.L.U.

Ref. 1: CRIOSTATO 21.79% 33.88%

Ref. 2: PROCESADOR 
AUTOMÁTICO 28.00% 35.00%

RESULTADO DE LA PONDERACIÓN ECONÓMICA:

REF. 1: CRIOSTATO  

LICITADOR

Precio
Adquisición

Ofertado
s/IGIC

Amplia-
ción

periodo
garantía

Importe
total

contrato
mto.

s/IGIC

Pondera-
ción

Criterio
 1.1

Pondera-
ción

Criterio
 1.2

Pondera-
ción

Criterio
 1.3

Total
pondera-

ción
económica

LEICA
MICROSIS-
TEMAS, SL

17.534,63 12 meses 2.532,78 50,00 4,00 4,80 58,80

TAPER
SERVICIO
TÉCNICO,

S.L.U.

17.995,00 30 meses 1.349,63 48,72 6,00 9,00 63,72
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REF. 2:  PROCESADOR AUTOMÁTICO   

LICITADOR

Precio
Adquisición

Ofertado
s/IGIC

Amplia-
ción

periodo
garantía

Importe
total

contrato
mto.

s/IGIC

Pondera-
ción

Criterio
 1.1

Pondera-
ción

Criterio
 1.2

Pondera-
ción

Criterio
 1.3

Total
pondera-

ción
económica

LEICA
MICROSIS-
TEMAS, SL

35.597,94 12 meses 4.319,64 44,24 4,00 4,92 53,16

TAPER
SERVICIO
TÉCNICO,

S.L.U.

31.495,00 30 meses 2.362,13 50,00 6,00 9,00 65,00

RESULTADO DE LA PONDERACIÓN ECONÓMICA + TÉCNICA:

REF. 1: CRIOSTATO  

LICITADOR Total ponderación
económica

Total ponderación
técnica

Total
ponderación

LEICA MICROSISTEMAS, SL 58,80 21,79 80,59

TAPER SERVICIO TÉCNICO, S.L.U. 63,72 33,88 97,60

REF. 2:  PROCESADOR AUTOMÁTICO   

LICITADOR Total ponderación
económica

Total ponderación
técnica

Total
ponderación

LEICA MICROSISTEMAS, SL 53,16 28,00 81,16

TAPER SERVICIO TÉCNICO, S.L.U. 65,00 35,00 100,00

La  empresa  que  más  puntuación  obtiene  en  la  valoración  es  TAPER  SERVICIO
TÉCNICO, S.L.U., siendo determinante en la adjudicación, según se desprende de los cuadros
anteriores, la mejor oferta técnica . 
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Noveno.-  El 17 de noviembre de 2017, se requiere por este Órgano de Contratación, a TAPER
SERVICIO TÉCNICO, S.L.U., propuesto como adjudicatario, para que constituya la garantía
definitiva por un importe de DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON
CINCUENTA CÉNTIMOS (2.474,50.-€). Requerimiento que atiende en tiempo y forma.

Se tendrán en consideración los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La legislación aplicable está constituida por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre,  por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público,  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de Contratos  de  las  Administraciones  publicas,
aprobado por R.D. 1098/2001, de fecha 12 de octubre, modificado por el R.D. 773/2015, de 28
de  agosto,  y  demás  normativa  de  pertinente  aplicación  en  materia  de  contratación
administrativa, siendo la presente contratación un contrato de suministros, de conformidad con
el artículo 9 del citado TRLCSP.

Segundo.- La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y,
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante, de conformidad con el artículo 151.4
del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14 de noviembre,  por  el  que se  aprueba el  texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Tercero.-  Las facultades de Órgano de Contratación se establecen en el  artículo  28.3 del
Decreto 32/1995, de 24 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.

Por lo expuesto,

RESUELVO
 

PRIMERO.- Adjudicar  a  la  empresa TAPER  SERVICIO  TÉCNICO,  S.L.U.,  con  C.I.F.:  B-
84341544, el suministro  de un criostato y un procesador automático para el Hospital General
de Fuerteventura, por importe de  CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA
EUROS (49.490,00.-€), sin incluir el IGIC (I.S.P., 3%), con cargo a la partida presupuestaria 3953
312C 6330100, programa de financiación 166G0101 con el siguiente desglose:

Ref. DESCRIPCIÓN UDS.
PRECIO

OFERTADO SIN
IGIC

IMPORTE TOTAL
CON IGIC

1 CRIOSTATO 1 17.995,00 18.534,85

2 PROCESADOR AUTOMÁTICO 1 31.495,00 32.439,85

TOTALES 49.490,00 50.974,70
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SEGUNDO.- Se notifique esta Resolución a todos los interesados y se publique en el perfil del
contratante del órgano de contratación.

TERCERO.- Procédase a realizar requerimiento al adjudicatario para suscribir, dentro del plazo
de  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  la  notificación  de  dicho  requerimiento,  el
documento administrativo de formalización del contrato, según modelo anexo II al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, al que se unirá, formando parte del mismo, la oferta del
adjudicatario  y  un  ejemplar  del  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de  las
prescripciones técnicas. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,  podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante esta Gerencia de Servicios Sanitarios, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, o en su caso, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su notificación ante el órgano jurisdiccional competente, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. En caso de
interponerse recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa hasta
que el mismo sea resuelto expresamente o desestimado por silencio administrativo.

GERENTE DE SERVICIOS SANITARIOS

Jesús Flórez Magadán
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